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Guayaquil 8 de Noviembre del 2012 

Señor: 

Camilo Ampuero Sánchez 

Ciudad. 

Estimada Señor Ampuero: 

Por medio del presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la Compañía INMOBILIARIA PLUSVALIA PLUSVALSA 

S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de dicha 

compañía por el período de CINCO AÑOS, con las atribuciones que señala el estatuto 

social para dicho cargo. En el ejercicio de sus funciones, tendrá las atribuciones señaladas 

en el Estatuto Social de la compañía. 

En consecuencia y de conformidad con el artículo vigésimo sexto del Estatuto Social, le 

corresponde ejercer la representación legal Judicial y Extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

La Compañía INMOBILIARIA PLUSVALIA PLUSVALSA S.A., fue constituida por 

escritura pública ante la Notaria Decima del Cantón Guayaquil, abogada María Pía 

Yannuzelli Puga, el 14 de Junio del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el día 5 de Julio del 2000, donde constan sus atribuciones y limitaciones. 

Le solicito aceptar este nombramiento. 

  

Fabián Larreátegui Molina 

Secretario de la Junta
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se Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.794 
FECHA DE REPERTORIO+:26/n0v/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:29 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA 'PLUSVALIA (PLUSVALSA) S.A., a favor de 
CAMILO AMPUERO SANCHEZ, de fojas 10.329 a 10,333, Registro de 
Nombramientos número 3.344, 

ORDEN: 53794 
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BEGÍSTRO MERCANTIL 
SEL CANTON GUAYAQUIL y 

Gi il, 04 de diciembre de 2013 uayaquil iciembre de DELEGADO 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y auteriticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciona! de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPARIAS DE UcsYAQUIL 
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